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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local El Salvador afirma las 

clasificaciones de Multi Inversiones Banco 

Cooperativo de los Trabajadores, S.C. de 

R.L. de C.V. y modifica la perspectiva a 

Negativa desde Estable.  

ACCIÓN DE CLASIFICACIÓN 
 

EL SALVADOR, 21 de abril de 2026 

Moody’s Local El Salvador afirma la clasificación de EA como Entidad a Multi 

Inversiones Banco Cooperativo de los Trabajadores, S.C. de R.L. de C.V. (Mi Banco). De 

igual forma, afirma las clasificaciones a las emisiones de largo plazo no garantizadas y 
garantizadas en A y A+, respectivamente, así como a las emisiones de corto plazo sin 

garantía en N-2 (Nivel 2) y con garantía en N-1 (Nivel 1). La perspectiva de las 

clasificaciones de largo plazo se modifica a Negativa desde Estable. 

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de clasificación 

/ Instrumento 

Clasificación 

actual 

Equivalencia 

escala 
regulatoria 

actual 

Perspectiva 

actual 

Clasificación 

anterior 

Equivalencia 

escala 
regulatoria 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Calificación de 
emisor en moneda 

local a largo plazo A.sv EA Negativa A.sv EA Estable 

CIMIBANCO1 - 

Programa en 
moneda local a 

largo plazo A+.sv A+ Negativa A+.sv A+  

CIMIBANCO1 Sin 

garantía - Programa 

en moneda local a 

largo plazo A.sv A Negativa A.sv A  

PBMIBANCO2 - 

Programa en 
moneda local a 

largo plazo A+.sv A+ Negativa A+.sv A+  

PBMIBANCO2 Sin 

garantía - Programa 

en moneda local a 

largo plazo A.sv A Negativa A.sv A  

PBMIBANCO1 - 
Programa en 

A+.sv A+ Negativa A+.sv A+  
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moneda local a 

largo plazo 

PBMIBANCO1 Sin 
garantía - Programa 

en moneda local a 

largo plazo A.sv A Negativa A.sv A  

PBMIBANCO2 - 

Programa en 
moneda local a 

corto plazo ML A-1.sv N-1  ML A-1.sv N-1  

PBMIBANCO2 Sin 
garantía - Programa 

en moneda local a 

corto plazo ML A-2.sv N-2  ML A-2.sv N-2  

PBMIBANCO1 - 
Programa en 

moneda local a 

corto plazo ML A-1.sv N-1  ML A-1.sv N-1  

PBMIBANCO1 Sin 

garantía - Programa 

en moneda local a 

corto plazo ML A-2.sv N-2  ML A-2.sv N-2  

*Moody's Local está detallando explícitamente la perspectiva de las emisiones de largo plazo, las cuales anteriormente estaban recogidas en la 

perspectiva del emisor. 

 

Fundamentos de la clasificación 

La perspectiva Negativa incorpora la mayor sensibilidad del perfil financiero de la Entidad ante el aumento 

del riesgo de crédito, exacerbado por las concentraciones de su cartera crediticia según tipo de producto y 

sector, bajo un entorno operativo desafiante. Un aumento sostenido de los deterioros crediticios, que se 

traduzca en un debilitamiento de los niveles patrimoniales en rangos superiores a lo inicialmente 

proyectado por el Banco, podría derivar en una acción a la baja de la clasificación de riesgo. 

 
La clasificación otorgada toma en consideración el modelo de negocios que presenta la Entidad, 

concentrado en el otorgamiento de préstamos de consumo, enfocado en clientes del segmento público y 

privado, con estabilidad laboral. 

 

El Banco mantiene niveles de morosidad inferiores al promedio de la industria financiera, sustentado en 

una elevada proporción mantenida con deducción automática de planilla vía órdenes irrevocables de pago. 

Sin embargo, el portafolio exhibe centralizaciones por producto y sector, además de sensibilidad a eventos 

operativos asociados a pagadurías del Gobierno Central, lo que ha derivado en una tendencia creciente de 

créditos vencidos, mayoritariamente subsanados a nivel de balance vía saneamiento crediticio. Moody’s 

Local anticipa una mayor presión por deterioros crediticios, parcialmente contenida mediante una mayor 

aplicación de castigos y una estrategia de crecimiento crediticio más prudencial. 

 

Mi Banco mantiene una capitalización suficiente en relación con su perfil de riesgo, con un coeficiente 

patrimonial superior respecto al mínimo legal y alineado con su apetito interno. No obstante, la reducción 

de reservas voluntarias para fortalecer provisiones ha impactado parcialmente el buffer patrimonial, lo que 

podría limitar la capacidad de absorción de choques severos bajo escenarios de estrés prolongados o ante 
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un repunte del riesgo crediticio. 

 
La estructura de fondeo se fundamenta en un desempeño depositario estable, con favorables índices de 

renovación, aunque con concentraciones elevadas por inversionista; además, la disponibilidad de líneas de 

crédito con acreedores financieros y la emisión de valores contribuyen en la diversificación del 

financiamiento. Los niveles de liquidez se mantienen amplios, con una estructura de calce de plazos 

equilibrada en el corto plazo. 

 
El perfil de rentabilidad continúa exhibiendo presiones, atenuadas parcialmente por el uso de reservas 

patrimoniales como mecanismo para cubrir requerimientos de provisiones crediticias; en el escenario de 

haberse registrado como gasto por aprovisionamiento, el resultado del periodo habría reflejado posiciones 

más reducidas. En adelante, la generación de resultados podría verse condicionada por mayores 

volúmenes de provisiones y costos operativos, en un contexto de colocación contenido y en un escenario 

con crecientes sensibilidades al riesgo de crédito. 

 

 

 

 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación 

 

→ La revisión de la perspectiva a Estable desde Negativa provendría si el deterioro crediticio es menor a lo 
esperado, con signos de estabilización o mejora, con un impacto bajo y controlado a nivel patrimonial y de 

resultados. 
 

 
Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación 

 

→ Afectación adversa en la calidad de créditos, que derive en un detrimento de la solvencia patrimonial 

por debajo del umbral del 14.5%, conservando niveles similares de cobertura vía reservas crediticias. 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de clasificación de Instituciones Financieras 

de Crédito – 30-09-2024, favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.sv/ para obtener una copia. 

 

Divulgaciones regulatorias 

La clasificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 

capacidad de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   

La opinión del Consejo de Clasificación de Riesgo no constituirá una sugerencia o recomendación para invertir, ni un 

aval o garantía de la emisión; sino un factor complementario a las decisiones de inversión; pero los Miembros del 

Consejo serán responsables de una opinión en la que se haya comprobado deficiencia o mala intención, y estarán 

sujetos a las sanciones legales pertinentes. 

https://moodyslocal.com.sv/
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